
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

- SALA DE FAMILIA - 

 

Bogotá, D. C., once de septiembre de dos mil veinte  

 

REF.: PROCESO U.M.H. DE JOSÉ UBALDO ALVARADO PINILLA CONTRA 

HEREDEROS DE ELSA QUIROGA CANO RAD. No. 11001-31-10-008-

201800342-01. 

 

Obre en las diligencias, las comunicaciones remitidas por la doctora Esperanza 

Fonseca Murcia, Coordinadora de Procesos Especiales Departamento de 

Administración de Afiliados Colsubsidio y la FIDUPREVISORA, al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala, y de ellas se extiende conocimiento a las 

partes, en garantía del derecho de contradicción legal. 

 

En firme esta decisión, regresen las diligencias al despacho a fin de proseguir la 

actuación.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 

 

 

 


